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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, Arden»* > anuncio» que luyan de ioser-

tarsp en los I to i iTurm O F I C U L R S S C han de mandar 
al Jefa Político respectivo, por cuyo conlucto se pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Rctti orden de 6 de Atril de 18X9.) 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

—3-PRECIOS S E SUSCRICIOir 
En esta capital, llevado a domicilio, i'ÜO pesetas mensuales anticipa* 

da& fuera de e l l a , 3 5 0 al mes;!»al trimestre; 1Hal semestre, v iS'.'lO 
por un ano. 

>e admiten soscrlclonescn Ma Irid, en la Administración del H O L K -
T I X , plaza l e Santi.i'/o. i— Fuera de esta capital, d rectamente por 
medio de carta» la Administración, con inclusión del Import: .1.! tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autori lades, excepto las 

que scaná instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Numero suelto 50 céntimos do peseta. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S. M.laRt:IN.v (Q.D.G.) , Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia re
gresaron de El Pardo en el día de ayer á 
esta Corte, donde continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Según Reales decretos, fecha 21 del 
actual, publicados en la Gacefz de Ma
drid del día do hoy, son admitidas las 
dimisiones del Ministerio que presidía el 
'Excmo Sr. D. Antonio Cánovas del Cas
tillo, y nombrados: 

Presidente del Consejo de Minis
tros, Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sa-
gaeta. 

Ministro de Estado, Excmo. Sr. Don 
Segismundo Morety Píendergast . , 

Ministro de Gracia y Justicia, Ex
celentísimo Sr. 1). Manuel Alonso Mar
tínez. 

Ministro de la Guerra, Excmo. Señor 
D. Joaquín Jovellar y Soler. 

Ministro de marina, Excmo. Sr. Don 
José María Beranger y Ruiz de Apodaca. 

Ministro de Hacienda, Excmo. Señor 
D. Juan Francisco ('amacho. 

Ministro de la Gobernación. Kx<v-
leutísimo Sr. D. Venancio González. 

Ministro de Fomento, Excmo. Señor 
D. Eugenio Montero Ríos. 

Ministro de Ultramar, Excmo. Señor 
D. Germán Gamazo y Calvo. 

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe 
Superior de Palacio, dice al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue. 

Excmo. Sr.: Habiendodispuesto S. M. 
la R K I N A (Q. D. G.), Regente del Reino, 
que el cadáver del R E Y , SU amado Esposo 

(Q. E. G. E.), sea conducido desde este 
Real Palacio al Panteón del Monasterio 
del Escorial el día 29 del corriente, á las 
diez de su mañana, lo comunico á V. E . 
de orden de S. M. á fin de que se sirva 
dar las oportunas al Capitán general de 
Castilla la Nueva y al Gobernador civil 
de esta provincia para que el Real cadá
ver sea despedido en igual forma y con 
los mismos honores con que fué recibido 
á su llegada de El Pardo. 

Dios guarde á V. E . muchos años. 
Palacio 28 de Noviembre de 1885.=E1 
Jefe Superior de Palacio, el Marqués de 
A l c a ñ i c e 8 . = Excmo. Sr. Presideute del 
Conseje de Ministros. 

El Gobierno se encontrará previamen
te en la estación del ferrocarril para reci
bir el cadáver, y el Ministro de Gracia y 
Justicia lo acompañará hasta el Escorial, 
para presenciar su enterramiento y le
vantar el acta oportuna. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

En la villa y Corte de Madrid, á los 
veintisiete días del mes de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco, reunido 
eu la Real Cámara el Concejo de Minis
tros presidido por D. Práxedes Mateo Sa-
gasta, y con asistencia de D. Segismun
do Moret, Ministro de Estado; 1). Joaquín 
de Jovellar, Ministro de la Guerra; Don 
Juan Francisco Camacho, Ministro de 
Hacienda; D. José María Beranger, Mi
nistro de Marina; D. Venancio González, 
Ministro de la Gobernación, v D. Ger-
man Gamazo, Ministro de Ultramar. 

El Sr. Presidente del Cousejo, previa 
la venia de S. M. la R K I N A Regcute, Doña 
María Cristina Habsbourg-Lorena, dio 
lectura del art. 69 de la Constitución de 
la Monarquía, que prescribe el juramen
to que debe prestar el Rcg.ute del Reino; 
y ateudieulo á que S. M. la R K I N A , por 
el fallecimiento de su muy amado Esposo 
D. Alfonso XII (Q. S. G. H.), está l lama. 

da, con arreglo al art . 67 de la Constitu
ción, á ejercer la Regencia; y habiéndo
se dignado manifestar su voluntad libre 
y espoutánea de cumplir el precepto 
constitucional, eu presencia del Consejo 
do Ministros, hincada de rodillas ante un 
Crucifijo, y puesta la mano sobre el libro 
de los Santos Evangelios, hizo por sí 
misma el siguiente juramento: 

«Joro por Dios y por los Santos Evan-
»gelios ser fiel al Heredero de la Corona 
»con8tituído en la menor edad, y gua r -
»dar la Constitución y las Leyes; y pro-
fcrrietó reiterar este juramento ante las 
»Cortes tan luego como se halleu congre-
»gadas. Así Dios me ayude y sea eu mi 
»defensa, y si no, me lo demande.» 

Terminado este solemne acto, por 
mandato de S. M. la RF.INA Regente y 
acuerdo del Cousejo de Ministros, lo con
signo en la presente acta como Notario 
Mayor del Reino. 

El Ministro de Gracia y Justicia.) 

M A N U E L A L O N S O M A R T Í N E Z . 

GOBIERNO CIVIL 
D. Francisco Martínez Corbalán, Go

bernador de la provincia de Madrid. 
Hago saber que D. Felipe Sauz y Se

rrano, vecino de Buitrago, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 19 
del corriente, una solicitud pidiendo la 
propiedad de doce pertenencias de una 
mina do hierro y otros metales, que teu-
drá por nombre La Buena Fe, sita en el 
punto llamado el Frontal, término muni
cipal de Horcajue'.o de la Sierra, distrito 
municipal. 

El terreno registrado linda al Norte 
heredad de dornas Mesto; Saliente con la 
de Gervasio Ibáñez; Mediodía heredad 
del mismo, y Poniente Dehesa boyal del 
pueblo. 

Desigua las doce pertenencias, queso-
licita en esta forma: 
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Se tendrá por punto de partida una 
t i que se encuentra dentro del te

rreno labrado de los herederos de Benito 
Díaz, hallándose dicho punto de partida 
á unos 20 metros de la dehesa indicada: 
desde dicho punto se medirán en direc
ción al Poniente 20° Norte, 50 metros» 
1." estaca; de ésta se medirán al Norte 
300 metros, ó lo que haya libre, 2 . n es-
tara; deido «<sta al Saliente 20° Sur 200 
metros, 3 . a estaca; desde ésta se medirán 
al Mediodía 20° Poniente, 600 metros, 
4." estaca; desde ésta se medirán al Po
niente 200 metros, 5 . a estaca; y desde 
ésta al Norte 300 metros, hasta cerrar el 
rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos cu 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
proviucia y en Horcíijuelo de la Sierra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar t .23 
de la ley de Min;ts de 6 de Julio de 1859, 
con el fin de que los que secreau con de
recho preseuteu sus oposiciones á mi Au
toridad dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 24 de Noviembre de 1885.= 
F . Corbaláu. 

D. Fernando^ Moreno Codorniu, Capi
tán graduado, Teniente del décimo cuar
to Tercio de la Guardia civil. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente justificativo de orden 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en averiguación do la certeza 
de les actos heroicos de abnegación lie-
vades á cabo por el Sargento segundo 
D . Santiago Díaz Sánchez, cabo primero 
Ciríaco Pérez Garrido y guardia Manuel 
López Fernández, todos de este Cuerpo, 
en el incendio ocurrido en esta Corte el 
día 30 de Noviembre de 1883,en la calle 
de Sagunto, núm. 14, cuarto bajo; y con 
el fin de averiguar si los servicios presta
dos les hacen acreedores al ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia, doy la publi
cidad prescrita en el art. 5.°del reglamen
to de 30 de Diciembre de 1857, para el 
ingreso en dicha orden, abriendo un pla
zo de quince díascompletosdesde la fecha 
de la publicación de este edicto, á fin de 
que durante este tiempo puedan presen
tarse en esta Fiscalía, sita en la calle de' 
Heimosilla, núm. i), cuarto bajo, de ocho 
á doce de la mañana, y manifestar en pro 
ó en contra de la exactitud de los hechos 
que comprende este expediente, incoan
do las reclamaciones que al efecto con
duzcan. 

Madrid 19 de Noviembre de 1885.= 
Kl Fiscal, Fumando .Moreno Codorniu.= 
El Secretario, Antonio Rodríguez Mar
tínez. 

IMITACIÓN PROVINCIA!, 

La Diputación provincial, en virtud de 
haber estado desiertas de licitadores las 
dos subastas para contratar el suministro 
d e 34.125 cuartos de gallina que se cal
culan necesarios por término de un año 
para el consumo en los Establecimientos 
de Beneficencia, ha acordado en sesión de 
21 del actual celebrar la tercera subasta 
publica con el indicado objeto, bajo el plie. 
go de condiciones y modelo de proposición 
que esta i á expuesto en la Secretaría de la 
Corporación, Negociado de Beneficencia, 
de doce ú cuatro de la tarde, los días no 

festivos anteriores al de la subasta, y 
cuyo acto tendrá lugar el 7 de Diciem
bre próximo, á las dos de la tarde en el 
Palacio Provincial, plaza de Santiago, n ú . 
tuero 2. 

No so admitirá proposición que exceda 
de setenta céntimos de peseta cada cuar
to de galliua, ni fración iuferiqr á un cén
timo de peseta. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello de la 
clase 1 1 . a , acompañando la cédula perso
nal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional consignada eu la Caja 
general «le Depósitos, ó en la de fondos 
provinciales, en cantidad de mil ciento no
venta y cuatro ptselas treinta y siete cén
timos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotizacióu oficial del día en que se 
constituya la fianza; como definitiva y en 
igual forma, el rematante consignará el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato en una anualidad; abonándose 
el suministro por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provinciales. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta y los eu efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día auterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncio, papel y demás, 
serán de cuenta del rematante. 

Madrid 24 de Noviembre de 1885.= 
El Presidente, Romera .= El Diputado 
Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proiosúión. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuucio in
serto en el B O L K T Í N O F I C I A L sacando á 
pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de 34.125 cuar
tos de gallina que se calculan necesarios 
para el consumo durante un año á los Es
tablecimientos de Beneficencia de esta 
Corporación, se compromete á suminis
trar dicho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio de 
(en letra) cada cuarto. 

(Fecha y firma del proponente.J 

La Diputación provincial, en virtud de 
haber estado desiertas de licitadores las 
cuatro subastas para contratar el sumi
nistro de 10.220 kilogramos de vidríb eu 
frascos que so calculau necesarios por 
término de un año para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, ha acordado eu sesión do 21 
del actual celebrar la quinta licitación 
pública con el objeto indicado, bajo el 
pliego de coudicioues y modelo de pro
posición que estará expuesto en la Secre
taría de la Corporación, Negociado de 
Beneficencia, de doce á cuatro de la tar
de, todos los días no festivos anteriores al 
de la subasta, y cuyo acio tendía lugar 
el 7 de Diciembre próximo, á la una de la 
tarde en la Casa Pulacio de la Corpora
ción, plaza do Santiago, núm. 2. 

tul precio del kilegramo de vidrio en 
frascos será el que quede fijado eu el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta el kilogramo ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta; 
abollándose el suministro en la Deposi
taría de fondos provinciales por mensua
lidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello clase 1 1 . a , 

acompañando la cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza provi
sional consignada on la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provinciales, 
en cantidad de quinientas once pesetas en 
metálico ó su equivalente en títtrloa de 
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que se constituya 
la fianza; como definitiva y en igual for
ma, el rematante consignará el 10 por 
100 del importe del contrato en una 
anualidad. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antea de ce
lebrar la subasta \ los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser 
ción del anuncio, popel y demás, serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 24 de Noviembre de 1885.= 
El Presidente, Hornera.=E1 Diputado Se
cretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en , calle 
de , número , enterado del anuncio 
publicado en el B O L K T Í N O F I C I A L , sacando 
á pública subasta la Diputación provin
cial de Madrid el sumiuistro de 10.220 
kilogramos de frascos y objetos de vidrio 
que durante un año necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dichos artículos con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de (en letra) kilogramo. 

(Fecha y firma del propoueute.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión dr. 9 de Noviembre de 1885. 

P R E S I D E N C I A l>EL S E Ñ O R P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez. — Gouzález Fernández. — Her
nández Arteaga.—García Lomas.—Ca-
suso.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
se levó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Declarar bien incluido eu el alista
miento de Getafe para el primer reem
plazo del corriente año al mozo Santiago 
Santamaría Herrera, comprendido tam
bién en el de Sasamón, y si la Comisión 
provincial de Burgos insiste en Incompe
tencia, remitir los antecedentes á la Su
perioridad para la resolucióa que pro
ceda. 

Reclamar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Palacio loa informes necesa
rios para dar la tramitación correspon
diente á los recursos entablados por 
D. Vicente Díaz, padre del mozo Fede
rico Díaz, contra los fallos de esta Comi
sión provincial, que declaró exceptuados 
del servicio militar activo á los mozos 
Secuudiuo Almazáu y Luis Inchausti, 
comprendidos en el alistamiento de dicho 
distrito para el reemplazo del año actual. 

Pedir también informe al Sr. Teuiente 
Alcalde del distrito de Palacio para trans
mitir el recurso do alzada interpuesto por 
D. José Tomás Lacida á uombre de su 
hermano D. Juan Manuel contra el fallo 
de esta Comisión, que declaró excluido 
totalmente del servicio militar al mozo 

Julián Sappeti del citado distrito en el 
secundo recmpbzo del corriente r.&o. 

Reclamar igualmente inerme a lmis-
mo Sr. Teniente Alcaldo para dar el enr-
so correspondiente á la reclamación en
tablad* por l) . J u a n Antonio Peragulo 
contra o! fallo de esta ('omisión, que de
claró soldado sorteablc á su hijo Enrique, 
comprendido en el alistamiento del dis
trito de Palacio para el segundo reem
plazo de este año. 

Informar favorablemente la instancia 
del Ayuntamiento de Chapinería, solici
tando la reducción del sueldo y categoría 
de la Escuela de niños de dicho pueblo. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente instruido con motivo de la sus-
pensióu del Secretario del Ayuntaraiento 
de Colmenar Viejo, que aun cuando los 
recursos que la ley Provincial autoriza 
contra las decisiones de los Gobernado
res, únicamente proceden cuando éstas 
han sido dictadas con incompetencia ó 
exceso de atribuciones, vicios ambos de 
que no adolece la de que se trata, y por 
tanto cabrta declarar ésta firme y subsis
tente; conviene, sin embargo, trasmitir 
como se pide, la instancia suscrita por 
el Alcalde que fué de Colmenar Viejo, 
D. Lorenzo Mansilla, aunque sólo sea 
para que el Excmo. Sr. Miuistro de la 
Goberuacióu se digne resolver en defiui-
tiva acerca de las responsabilidades con
traidas en perjuicios de los intereses mu
nicipales por dicho ex Alcalde y demás 
individuos del Ayuntamiento de Colme
nar Viejo que emitieron su voto afirma
tivo en la sesión del 29 de Marzo próximo 
pasado, y también para que ante dicha 
Superioridad resplandezca el recto é jm-
parcial criterio co*i que fué inspirada la 
providencia recurrida de 15 de Junio úl
timo. 

Se levantó la ses ióu.=El Vicepresi
dente. José de la Presi l la .=El Secreta-
rio, Camilo Pozzi. 

Audiencias territoriales. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 
Eu la cansa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Baldomero López 
Selvas, por robo de gallinas, y en ¡a que 
es parte el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida Sección 2 . ' auto con fecha 27 

¡ de Jul io último, señalando el día 30 de 
Novietubre y hora de las dos y media de 
su tarde para dar comienzo á las sesiones 
del juicio eral, mandando se cite al testi
go Quintín José García, cuyo domicilio 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
iudicado día y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Noviembre de 1885.= 
El Oficial de Sala, José Almira. 

Audiencias de lo criminal. 

COLMENAR VIEJO. 

D. Diego López Alemán, Abogado y 
Vicesecretario de la Audiencia de lo 
criminal de Colmenar Viejo. 

• Certifico que en el incidente sobre de-
mauda de pobreza eutablado por D. An
tonio Escobar y Moreno, para litigar en 
causa á su iustancia seguida contra Ba-
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«¡lio S « r n a y o t r 0 8 C° n c «ja l«s Ayun
tamiento do Lozoya, por falsificación do 
Q l l documento público, se ha dictado por 
L t a Audiencia la siguiente 

Sentencia.—Señores: D. Ángel Ra-
jjjéo Herreros, Presidente. — Federico 
Stesu y Coobra.—José María de Silva.— 
Colmenar Viejo á L6 de Noviembre de 

Kn el incidente sobre demanda de po
breza entablada por D. Antonio Escobar 
lloreno, vecino de Madrid, calle Correde
ra Baja, núm. 18, tercero izquierda, Se
cretario que fué del Ayuntamiento de 
Lozoya, hoy cesante, representado por 
su Procurador I). Luis do la Pena y el 
Letrado D. Justo García Rubio, para 
litigar en causa á su instancia contra 
¿ , JJas-.lio Serna y otros veciuos y Con
cejales que fueron del pueblo de Lozoya 
sobre falsificación de un documento pú
blico, en el que sólo ha sido parte, ade
más del Ministerio Fiscal el Procurador 
I). Enrique Martín y el Letrado D. Tomás 
García Lazo, á nombre de Basilio Serna, 
Quintín Hernán, .luán Alvarez, Mariano 
y Juan Pastor, habiendo dejado de perso
narse los demás demandados. Visto sien
do Ponente el Magistrado Sr. D. José* 
María de Silva: 

Resultando que con fecha 12 del mes 
de Septiembre último y A virtud de re
querimiento que al efecto se hizo en la 
causa que por delito de falsificación de 
un documento público se instruía contra 
Basilio Serna y otros Concejales del 
Ayuntamiento de Lozoya, el acusador 
privado D. Antonio Escobar Moreno, éste 
para litigar en la misma presentó ante 
este Tribunal demanda de pobreza, re
presentado por el Procurador que al efec
to se le nombró de oficio, solicitando que, 
previos los trámites legales se le decla
rase pobre y con los beneficios que la ley 
concede para litigar como acusador par
ticular en la referida causa: 

Resultando que por el demandante 
particular se pidió que el incidente se 
recibiera á prueba ofreciendo información 
testifical para acreditar que en aquella 
fecha vivía de uu jornal ó salario even
tual que se proporcionaba por virtud de 
comisión que se le dá contra algunos 
Ayuntamientos sin que por entonces 
tuviera ninguna, careciendo de bienes de 
toda clase y de industria alguna, como 
asimismo y con igual objeto que al efecto 
se pidiera certificación á la Administra
ción económica de Madrid de los bienes 
qué figurara á su nombré y contribución 
que en tal concepto pagase: 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda por seis días, además del Mi
nisterio Fiscal, á los Procurados D. En
rique Martíu, I). Enrique Fernández y 
D. Andrés Madridano, en representación 
de sus respectivos defendidos en la causa 
aludida de falsificación, espiró el término 
sin haberse personado éstos, por loque se 
les acusó la rebeldía, entendiéndose con 
respecto á los mismos las actuaciones 
sucesivas en ios estrados del Tribunal, si 
bieu posteriormente se personó el D. En
rique Martin á nombre de sos defendidos 
solicitando se entendieran con él cuantas 
diligencias se practicaran, accediéudose 
á ello: 

Resultando que admitida la prueba 
del demandante como pertinente se prac
ticó la que el mismo propuso para lo que 
ee prorrogó el término por el máximum 
Que señala la ley: 

Resultando que en la sustanciación 
del incidente se nan observado las pres
cripciones legales, habiendo tenido lugar 
la vista el día 10 del actual, á la que con
currió el Ministerio Fiscal por una parte, 
y por la otra el Letrado D. Tomás Gar
cía Lazo, por *u compañoro 1). Eurique 
Martin, en representación de sus defen
didos, solicitaudo :tquél queel l>. Antonio 
escobar fuera declarado pobre, lo que se 
luipugj.ó por la aludida representación, 
exponiendo ambas partes las razones y 
fundamentos que creyeron procedentes en 
a p o \ o de sus respectivas pretensiones: 

Considerando que si bien por el de
mandante L». Antonio Escobar y Moreno, 
8 e ha acreditado por medio de la infor
mación testifical ofrecida y de la certi
ficación uegativa de la Administración 
económica de Madrid los extremos que 

propuso para acreditar sn cualidad de 
pobre la circunstancia de haber tenido 
litigando como rico en el sumario de qoo 
dimana este incidente, en el que era 
acusador privado sin que haya justifica
do que con posterioridad hubiera queda
do comprendido en alguno de los casos 
que para esc efecto so señala en el ar
tículo 123 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, hace que* deba comprendérselo 
en el 136 de la misma y que por esta 
razón y por no haber justificado el con
cepto por que figura en las listas electo
rales ni el alquiler de la casa que habita, 
debe negársele la declaración solicitada: 

Vistos los artículos citados y además 
el 123 al 136 en su párrafo último de la 
ley repetida y los de aplicación ordinaria 
de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar á la declaración 
de pobreza solicitada por D. Antonio Es
cobar, á juien-condenamos en todas las 
costas de este incidente, incluso ol rein
tegro de papel correspondiente. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse á las partes perso
nadas y eu los estrados del Tribunal por 
los rebeldes, se hará notoria por edictos 
fijados en el sitio de costumbre y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Angel Ramón 
Herreros .=Fedcrico S tesu .=José María 
de Silva. 

Conforme con su origiual á que me 
remito. Y paraque constey remitir al se
ñor Gobernador civil de esta provincia 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

según se ordena en dicha sentencia, e x 
pido la presente en Colmenar Viejo á 18 
de Noviembre de 1885.=Licenciado Die
go López. 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de provideucia del 
Bzcmo. Sr. Dr. D. Jul ián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario eclesiástico do 
Madrid, se cita y llama á Santos Ríoma-
yor y García, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el preciso é impro
rrogable término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
esfe edicto, comparezca en este Tribunal 
v Notaría del infrascrito, sita en la calle 
de la Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó 
niegue el consejo que su hija Antonia 
Rfomayor y Guerrero necesita para con
traer matrimonio con Policarpo Regadera 
y Serrano; en la inteligencia que de no 
hacerlo así se dará al expediente el curso 
que correspondía. 

Madrid 21 de Noviembre de 1885.= 
Fernando Gutiérrez. 

bro de 1864, de oficio jornalero, su reli
gión (C. A. R.), so estado soltero, su es
tatura 1*551 milímetros; fué filiado como 
recluta por el distrito del Hospicio de Ma
drid por el reemplazo de 1884. 

MADRID 

D. Antonio Caballero y Aparicio, Jefe 
de infantería del Depósito de Bandera 
para Ultramar en esta Corte. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado con destino á Ultramar Carlos 
Blanco Montano, doi expresado Depósito, 
á quien estoy sumariando por el delito 
de segunda deserción, que verificó en 
esta plaza el día 23 de Septiembre de 
1885; osando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del líjército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado soldado, seña
lándolo el Depósito de Bandera para Ul
tramar eu esta Corte, donde deberá pre
sentarse dentro del térmiuo de 30 días, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos; y en caso-de 
no presentarse en el plazo señalado, so 
seguirá la causa y so sentencia en re
beldía. 

Madrid 14 de Noviembre de 1885.= 
Antonio Caballero. 

MADRID 
D. Eliodoro Moneada y Soler, Te

niente Coronel graduado Comaudante de 
infantería y Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de este distrito. 

En uso de las tacultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez fiscal del expediente 
que instruyo en solicitud de retiro del 
soldado licenciado ne Cuba Francisco 
García Varan, por el presente tercero y 
último edicto cito, llamo y emplazo al 
referido individuo para que en ol término 
de diez días comparezca en esta Fiscalía 
de mi cargo, sita en la calle de Santa 
Engracia, núm. 42, para que pueda pres
tar declaración eu dicho expediente; pues 
de no verificarlo so le irrogarán los per
juicios consiguientes. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad se insertará en la Gaceta 
y Diario de Avisos oficiales de esta 
Corte. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 
de 1885.=Eliodoro Moneada. 

MADRID 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Antonio Caballero y Aparicio, Te 
niente de infantería del Depósito para 
Ultramar en esta Corte. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
soldado con destino á Ultramar Fernán 
do Romero Bugcda, del expresado 1 epó 
sito, á quien estoy sumariando por el de 
lito de segunda deserción, que verificó en 
esta plaza el día 28de Septiernbrede 1885; 
usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales ordenanzas a 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole el De
pósito de Ratidero para Ultramar eu eáta 
Corte, donde deberá presentarle dentro 
del térmiuo de treiuta días, á contar desde 
la publicacióu del presente edicto á dar 
sus descargos; y en caso de uo presentar
se en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará cu rebeldía. 

Madrid 14 de Noviembre de 1885= 
Antonio Caballero. 

Media filiación del soldado Fernando 
Romero Bugcda: hijo de Juana y de pa
dres desconocidos, natural de Madrid, 
provincia de id.; nació en 24 de Septiem-

D. Francisco Pardell y Domínguez, 
Comandante de .iufantcrla y Fiscal per
manente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva. 

Ignorando el domicilió de María Fer
nández Santiso, residente en esta Corte, 
y siendo necesaria su presentación para 
asuntos de Justicia, usando de las facul
tades que para estos casos conceden las 
Reares Ordenanzas á loa Fiscales del 
Ejército, por el presento cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á María Fer
nández Santiso, señalándole esta Fis
calía, Sau Bernardo, núm. 8, cuarto ter
cero, doude deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, á coutar desde 
la publicación del presente edicto, á pres
tar declaración eu el interrogatorio que 
obra eu la misma, y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se le seguirá el 
perjuicio que haya lugar. 

.Madrid 14 do Noviembre de 1885.= 
Francisco Pardell. 

MADRID 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Corouel graduado, Comandante de in
fantería y Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden, por el presente segundo edicto 
cito al Comandante do infantería retirado 
en esta Corte, D. Juau Leilles, para que 
eu el térmiuo de veinte días comparezca 
en esta Fiscalía de mi cargo, sita en la 
calle de Santa Engracia, núm 42. piso 
tercero centro, con el objeto de prestar 
una declaración en interrogatorio. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en la Gaceta 
oficial y Diario de Avisos de este Corte. 

Dado en Madrid á 14 de Noviembre 
de 1885.=Eliodoro Moneada. 

MADRID 

D. Antonio Caballero y Torralbo, Co
mandante de caballería y Fiscal perma
nente de la Capitanía general de Castilla 
la Ntíeva. 

Usando de las facultades que me están 
conferidas por las Ordenanzas del Ejérci
to, por el presente cito, llamo y emplazo 
al apodado Cojo Valaugoingui, corredor 
de Cuba, para que en el término de trein
ta días se presente en esta Fiscalía, Le-
ganitos, 38, segundo izquierda, con ob
jeto de prestar declaración en sumaria 
que sobre falsificación de abonarés de 
cumplidos de Cuba se instruye; en la in
teligencia que de no verificarlo le para
rán los perjuicios que por. la ley haya 
lugar . 

Madrid 18 de Noviembre de 1885.= 
El Comandante Fiscal, Eduardo Ca
ballero. 

MADRID 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infautería y Fiscal de causas per
manente.de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conceden 
por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo á Doña Dolores López Aguado, 
vecina do esta Corte, para que en el tér
mino de diez días, acontar desde la publi
cación de este tercer edicto, se presente en 
esta Fiscalía, sita Costanilla de San An
drés, núm. 16, segundo, con objeto de 
prestar declaración en causa criminal que 
instruyo al cabo primero D. Mariano Se
ñen Moreno, del regimiento Caballería de 
Lanceros de la Reifta, núm. 2, por el de
lito de deserción y hurto de dos caballos. 

Madrid 20 de Noviembre de 1885 = 
José Montero. 

Juzgados de primera instancia. 

ALCÁNTARA 
Kn virtud de providencia dictada en 

el día do hoy por el Sr. D. José Ramón 
Villegas y Arango, en las diligencias 
sumarias que instruye como Juez espe
cial y por comisión de la Superioridad 
en este partido, á virtud de querella pre
sentada ante la misma por el Procurador 
D. Pedro Acedo, en nombro de D. Isidoro 
Díaz, promoviendo el antejuicio para per
seguir al Juez que fué del partido Don 
Manuel Morón y Villegas, por falsedad, 
se cita á D. Carlos Megías Rosciano, para 

3u •• en el término de diez días, á contar 
esdo la inserción del presente en la 

Gaceta y B O L K T Í N O F I C I A L de Madrid, así 
como en el de Cáceres y Badajoz, se pre
sente en este referido Juzgado, con objeto 
de prestar declaración en mencionadas 
diligencias; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Y para que tenga efecto dicha cita
ción, expido la presente en Alcáutara á 
20 de Noviembre de 1885 = E 1 actuario, 
Vicente Solano Infante. 

AUDIENCIA 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Eduardo Ruiz García de Hita, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte é interino eu el de instruc
ción del mismo distrito, fecha d" hoy, 
refrendada por mí el actuario y dictada 
en la querella criminal que se instruye á 
instancia de I). Tomás Urbiua y Ortega 
contra Doña Encarnacióu Alvarez Gue
rrero, por el delito de falsedad y estafa, 
so cita y llama á Ü. Ildefonso Vega y á 
l). Mariano Miró, el primero ha tenido 
su domicilio en la calle de Don Evaristo, 
número 18, cuarto bajo de la derecha, 
y se ignora el del se^uudo, asi como el 
paradero actual de ambos, para que en 
el térmiuo de cinco días, á contar desde 
el siguiente al en que se inserte este 
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edicto en el BonsTÍH OFICIAL do la pro-
vincm, Comparezcan ante este Juzgado 
para prestar declaración en la expresada 
causa, y contestar a los actos punibles 
que les resultan; bajo a| crcibimiento que 
de no verificarlo así les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1885.= 
V.° B.°=K1 Juez, Eduardo Rui* García 
H i t a . = E l actuario, Javier de Burgos. 

CENTRO 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Julián dómez García, Magistrado de 
Audiencia de fuera de e?ta Corte y Juez 
do priraora instancia del distrito del Ceu* 
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del preBeute edicto y término de ocho 
días, á D. José Vallejo y Fernández, na
tural de Madrid, bautizado en la parro* 
quia de San Loreuzo, lujo de Juan y do 
Doña Josefa, casado con Doña Carolina 
López, Abogado, de 36 años de edad, que 
vivió eu la calle del Amor de Dios, nú
mero 8, bajo, cuyo actual paradero y do
micilio ae ignora, á fiu de que dentro del 
expresado término comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración eu cau*a criminal que 
se instruye; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Noviembre de 1885.= 
V.° B . ° = G ó m e z . = E l actuario, por mi 
compañero Sr. Uceda, Venancio de 
Orcne. 

CONGRESO 
• 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso .de 
esta Corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se anuncia la venta eu pú
blica subasta de uu solar cerrado con ta
pias, que tiene su entrada por la calle 
Nueva, núm. 70 y 6.moderno do la villa 
de Puerto Real, distrito hipotecario de 
Sai» Fernando, comprensivo do 1.418 
metros 113 milímetros, que antes fueron 
dos solares, uno do la calle Nueva, sin 
número y otro en la de Vaqueros, núme
ro 34 antiguo, y sobre parte de dicho so
lar está construida una casa de planta 
baja en una superficie de 650 metros y 
un almacén de 80 á la espalda; y para su 
remate, que será simultáueo en esta Cor
te y eu el Juzgado de primera instancia 
del Puerto de Santa María, se ha señala
do el día 28 de Diciembre próximo, á las 
dos de so tarde, por el tipo de 11.250 pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
suma; los títulos de propiedad estáu de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, 
Barquillo, 34, bajo, y se advierte que los 
licitadores deberáncouformarse con ellos, 
no teniendo derecho á exigir ningunos 
otros; y que para tomar parte en la su
basta es necesario cousiguar el 10 por 
100 del tino de aquella, 

Madrid 24 de Noviembre de 1885.=» 
V.° B.°=Douiiuguez. = El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 1*2 

HOSPICIO 

En rirtnd do providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por el presente, primero 
y único eüicto á 1). Juan Antonio Gutié
rrez, para que eu el preciso término de 
nuove días se persone en este referido 
Juv.g.ulo para que pueda facilitar á su 
Procurador D. Juan Pascual García los 
antecedentes que sean necesarios para 
formular la querella de injurias que ha 
intentado promover contra Doña Purifi
cación Fernández; apercibido que de uo 
verificar.o le parará el perjuicio que 
haya 'ugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1885 *= 
V.° B.°= El Sr. Juez de instruccióu, 
Pe fia.=El actuario, Valentiu Ballester. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Baldomero Gullóti y López, Juez 
de instrucción del partido de Alcalá de 
Heuures. 

Por el presente se cita y llama ai más 
próximo pariente de Miguel Caballero 
Jarabo, de 35 años do edad, hijo de Ma
nuel y Vicenta, carpintero y organi.-ta. 
natural de Valencia, para que en término 
do 10 días, á contar desde la inserción del 
presente en la (¿aceta de Madrid y B O I . E -

IÍN MFICIAI. d é l a provincia, comparezca 
ante est'í Juzgado á ofrecerle la causa 
que el mismo y por lo Escribanía del 
infrascrito se sigue con motivo de lesiones 
sufridas por aquél; prevenido el llamado 
do que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de 
Noviembre do 1885.=Baldomero Ga
llón.=E1 actuario, Juan Fernández Ba
llesteros. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco García Gómez, Juez in
terino de instrucción y de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo y 
su partido. 

Hugo saber que en este dicho Juzga
do y por D. Ambrosio Gracia y Lucia, 
mayor de edad, profesor de instrucción 
primaria del pueblo do Becerril, se ha 
promovido demanda sobre inclusión como 
elector eu las listas de Diputados á Cor
tos, como comprendido en el párrafo 9.° 
del art . 19 de la ley Electoral de 28 de 
Diciembre de lül?; y habiendo acredita
do talos extremos se ha admitido aquella 
y acordado en providencia de esta fecha 
se publique por edictos, insertándose uno 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
para que eu el término do 20 días pueda 
oponerse cualquier elector. 

Y en cumplimiento de lo acordado se 
auuucia al público a los fines condu
centes. 

Dado eu Colmenar Viejo á 23 de No
viembre de 1885.=Francisco García Gó
mez.=E1 Secretario de Gobierno, Boni
facio Quintana. 

COLMENAR VIEJO 

. En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez interinó de 
instruccióu de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido, en causa criminal que 
se sigue contra Juan Consuegra y otra 
por hurto, se cita, llama y emplaza á José 
N., cuyas demás circunstancias se igno
ran , que debe ser vecino de Madrid, para 
que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta cédula 
en el B O L E T Í N OFICIAR de U provincia, 
comparezca ante este Juzgado ó mani
fieste si, domicilio, con el fiu de recibir 
declaración; baio apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio áque 
hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 18 de Noviembre de 
1885.= V.° B . ° = E 1 Juez de instrucción 
interino, Francisco García Gómez .= El 
Escribano, Bonifacio Quiutaua. 

SAN MARTÍN DE VALUEIGLEMAS 

D, Francisco de Paula Avala, Caba
llero de la Real orden de Isabel la Cató
lica, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido de Sau Martin de Valde-
jglesias. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Manuel Bueuo, José Olivero, 
Gregorio Díaz, Nicauor Moreno y José 
Elizábal, cuyo paradero se ignora, .para 
que dentro del término de diez días com 
parezcan eu cate Juzgado para notificar 
íes el auto dictado cou fecha 18 del actual 
por la Audiencia de lo Criminal de Col
menar Viejo, en la causa seguida con 
motivo del descarrilamiento del tren de 
viajeros, núm.20 que guiaba la máquina 
número 575 en la vía férrea del Norte, ju
risdicción de Zarzalejo, la mañana de 15 
de Septiembre de 1884, por el cual se so
bresee provisionalmente la causa con de
claración por ahora de las costas de oficio, 
reservaudoso la acción civil á los perju
dicados; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar,.con arreglo á la ley de Enjuicia
miento ciimiual. 

Dado en San Martín de Valileiglesias 
á 23 de Noviembre de 1885.= Fraucisco 
de Paulu Ava la .=Por muudado de S. S., 
Gregorio Martiuez. 

Factor ía . < l«* s u i ) H ¡ s t o n < ? i a M i n i ü t i i r c s . !« ' I ^ O S C J I I U - M . 

S E G U N D A D E C E N A D E N O V I E M B R E D E 1885. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras do artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

Día. 

17 
17 
17 
17 

Nombre del vendedor. 

I). Manuel Martin M ir • 
1). Venancio Vázquez.. . 
I). Valentín Marlái 
D. Francisco Humero 

Vecindad. 

Lefia nos . > . , . 
Madrid 
Ídem 
Cambatichol. 

Clase del 

articulo. 

CANTIDAD 

0>. méli». 

Precio 
déla unidad 
<!ol articulo 

Pésela». 

Leña . . . . 
Café . . . . 
Azúcar.,. 
Sal 

53 
5 
9 
5 

4*87 
2:7 

73 
16 

53 
5 
9 
5 

4*87 
2:7 

73 
16 

1 Alinini strador, Enrique 

iMPnRTg 

l'eseta» 

•258'11 
1.035 

•i57 
m 

2.080'11 

V.° B .°=El Comisario de Guerra, Inspector, Aristides Sáenz de Urraca. 

Factoría, do subsistencias de El l»ardo. 

S E G U N D A D E C E N A D E N O V I E M B R E D E 1S-J">. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la presente decena. 

Fecha*. _ Noml.re y clase de los a r t i l l e s . 
UNIDAD 

de peso 6 medida. 

• 
CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

PRECIO 
de la unidad 

Ptas. Cents. 

IMPORTE. 

Ptas. Cent». 

16 
16 
18 
18 

í.'..'¡ii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quintal métrico. . . 

ídem 

30 
100 
100 
100 

4-50 
ü<656 

4 
0'75 

135 
65*60 

400 
75 

16 
16 
18 
18 

30 
100 
100 
100 

4-50 
ü<656 

4 
0'75 

135 
65*60 

400 
75 

El Pardo 20 de Noviembre de' 1885.=E1 Administrador, Antonio Baster ra .= 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Iuspector, Juan Goucer. 

Factoría de utensilios de El Pardo. 

S E O U N D A D E C E N A D E N O V I E M B R E D E 1885. 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la presente decena. 

Fecha. Nombre y clase de los artículos. 
UNIDAD 

• 
de peso ó medida. 

CANTIDAD 

adquirida. 

PRECIO 
de la unidad 

Ptas. Cents. 

IMPORTE. 

Pías. Cents. 

16 

16 

Litro 

Quintal métrico... 

80 

' 12 

1*10 

14'39 

33 

lT-2'68 

El Pardo 20 de Noviembre de l885.«=aEI Admiuistrador, Antonio Basterra. 
V.° B.°=K1 Comisario de Guerra, Inspector, Juan Goncer. 

l^aetoría do subsistencias militaros di» Viesa l varo. 

S E G U N D A D E C E N A D E N O V I E M B R E D E Í885. 

N O T A tic las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Pecha. 

13 y 14 
18 
17' 
19 
12 
13 
14 

Nombre y clase de los artículos 

Cebada 
ídem 
Poja 
Í d e m . . . . 
Leña 
Café 
Azúcar 

UNIDAD 

de peso ü medida. 

Hectolitro 
Ídem 
Quintal métrico 
Ídem 
Ídem 
Kilogramo 
ídem 

CANTIDAD 

adquirida. 

317<15 
28*54 

238 
275 

60 
46 

126 

PRECIO 
de la unidad. 

Pías. Cent». 

13 ;50 
13 l50 

7-20 
7'20 
4 
4 
0<75 

I M P O R T E 

Pus CénU. 

i .^86'53 
B8640 

1.713'60 
1.980 

240 
184 

:<:-50 

Vicálvaro 20 do Noviembre de 1886.=El Admiuhtradir , Gouzalo Elices. 
V.° B.*=El Comisario de Guerra, Inspector, José de Nájera. 
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